
$,, ~ámata de ~ijz,ulacloa a'e la J!ll,ovincia de ~ ~m_fia 

8/,,nciona con jue'l/4l',a de 

2, .. 

ARTICULO 1°.-Prorr6gase por el plazo de treinta (30) dias hábiles 

administrativos la vigencia de la Ley Nº717.-

ARTICULO 2º: La presente Ley comenzará a regir a partir de la fe

cha de su sanci6n.-

ARTICULO 3°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados -

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veinticuatro 

dias del mes de mayo de mil novecientos ochenta y _cuatro.-
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SANTA ROSA, • 1 JUN 1984 
·Éxpte: 3.984/84.~ 

.. POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Provincia.

. Oficial y al Boletín Oficial, cúmplase, 

:: quese y archívese.-
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SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION; - 1 JUN 1984 

REGISTRADA la presente 

.· Ley bajo ei número SETECIENTOS CUARENT~ Y CINCO (745) .-
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